
ACIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE tA COMPAÑíA

TECHNOUTILITY S.A.

REUNIDA EI 25 DE MARZO 2017

En el Distr¡to Metropol¡tano de Quito, a los (25) días del mes de marzo del dos mil diez y

siete (2017) a las 12:30 horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en el Pasaje A N49-112

y Manuel Valdivieso, se reúnen los accionistas de la Compañía TECHNOUTILITY S.A.,

de acuerdo al siguiente detalle:

pres¡de la reunión, la Pres¡denta de la compañía señora GALARRAGA ALARCON VERONICA

GEOVANNA y actúa como secretario el señor LAGUASI AGUILAR WILLIAN OMAR Gerente

General de la Compañla.

por encontrarse presente la total¡dad del capital soc¡al suscr¡to y pagado de la compañía,

loS acc¡on¡stas renunciando expresamente al requ¡s¡to de convocatoria prev¡a, resuelven

constituirse en Junta General ordinaria de Accionistas, con el carácter de un¡versal, al

amparo de lo d¡spuesto en el artículo 238 de la Ley de compañías vigente, para tratar los

siguientes puntos:

l. conoc¡m¡ento y resolución respecto de los informes de Gerente General y com¡sario

del año 2016.

2. Conocim¡ento y resolución respecto del balance general de pérdidas y ganancias

cortado al 31 de diciembre del año 2016.

3. Conocim¡ento y resolución respecto de la distribución de los beneficios sociales

y la formación de reservas.

4. Designación de Com¡sario Principal y Suplente de la Compañía'

La pres¡dente luego de constatar la presencia de la totalidad del cap¡tal soc¡al de

la compañia declara formalmente instalada la Junta General de Accionistas, con el

carácter de universal y dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado'

l.Conocimientoyresoluc¡ónrespectodelosinformesdeGerenteGeneralyComisario
del año 2016.

El señor Gerente General da lectura a su informe de labores correspond¡ente

año 2016 y pone a consideración de la junta la aprobac¡ón del mismo Acto seguido

da lectura al informe de comisario de la compañía'
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Le Pres¡dente somete a votación los informes, presentados

La junta general de accion¡stas resuelve por unanimidad

Gerente General ycomisar¡o en todas sus partes'
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3. Conocim¡ento y resolución respecto de la distr¡bución de los beneficios sociales
y la formación de reservas.

La junta General luego de un ¡ntercamb¡o de opiniones, RESUELVE por unan¡m¡dad,
al no existir votos en contra o abstenc¡ones lo s¡gu¡ente:

ACEPTAR la pérdida generada de las operac¡ones en el ejercicio 2016 reportada por el
Gerente General. Cont¡nuando, el Gerente General dispone que se dé a conocer el cuarto
punto del orden del día:

Por no haber otro punto que tratar en el orden del dia, la presidenta concede
receso como la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, el acta es aprobada
unanimidad y suscrita por todos los presentes.

A las 13:45 horas se levanta sto n
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LAG I AGUILAR WILLIAN OMAR

GERENTE GENERAT
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2. conoc¡m¡ento y resolución respecto del balance general de pérdidas yganancias

cortado al 31 de dic¡embre del año 2016.

Una vez aprobados los informes de Gerente General y Com¡sario de la compañía se

procede a resolver sobre el balance general de pérdidas y Ba na ncias correspondiente al

año 2016. Lajunta resuelve aprobar porunanimidad, este punto sin observación alguna.

4. Designación de Comisario Pr¡ncipal y Suplente de la Compañía.
Enatención aeste punto del orden del día, el Gerente General indica ala junta que
la persona que e.jercerá el cargo de com¡sar¡o Pr¡ncipal es Chantale Da Encarnacao y que
se mantiene pendiente de elección el cargo de Comisario Suplente de la compañía.
La Junta General de accionistas resuelve aprobar por unanimidad la propuesta del
Gerente General y elegir para este año como com¡sar¡o principal a Chantale Da

Encarnacao y se mantiene pendiente de elección, el cargo de Comisario Suplente de la
compañia.


